
 

Anteproyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de Centros 

Especiales de Empleo de la Región de Murcia 

 

El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, define en su artículo 42 el concepto de Centro 

especial de empleo. 

En desarrollo de dicha Ley se publicó el Real Decreto 2273/1985, de 4 de 

diciembre, que regula los Centros Especiales de Empleo de personas con 

discapacidad, estableciendo, entre otros aspectos, que la creación de estos centros 

exige su calificación e inscripción en el Registro de Centros que las 

Administraciones Autonómicas crearán en el ámbito de sus competencias. 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye en su artículo 10 la 

competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la 

regulación de los aspectos organizativos y procedimentales propios de la 

administración autonómica. 

Es por ello que, una vez transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia las competencias del Estado en esta materia mediante el Real Decreto 

374/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 

materia de cooperativas, calificación y registro administrativo de sociedades 

anónimas laborales y programas de apoyo al empleo, fueron transferidas las 

competencias de gestión, incluyendo las funciones de registro, de los distintos tipos 

de ayudas y subvenciones respecto del programa de «integración laboral de 

personas con discapacidad. Estas competencias fueron asumidas por el Servicio 

Regional de Empleo y Formación desde su creación en 2002. 

Tras todo este periodo de tiempo se hace necesario  clarificar aspectos de los 

procedimientos de calificación, descalificación, consideración de iniciativa 

social, así como obligaciones de los centros especiales de empleo inscritos 

en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Región de Murcia. 

Esta norma es necesaria y eficaz para poder cumplir y desarrollar las disposiciones 

contenidas en la normativa vigente, tanto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 

29 de noviembre, como en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre. 

 

 



 

RESUMEN ASPECTO MÁS DESTACABLES 

 Esta norma crea un Registro administrativo, adscrito al SEF y regula 

aspectos que son básicos: 

a) Los requisitos necesarios para la obtención de la calificación como centro 

especial de empleo que ha de reunir cualquier entidad que pretenda desarrollar 

una actividad económica en la Región de Murcia bajo esa forma. 

b) Las causas de pérdida de la calificación. 

c) Los procedimientos a seguir para su inscripción o baja. 

d) Otros actos inscribibles 

 Establece la calificación de los CEE: 

a) Según su titularidad: 

•  Públicos.  

•  Privados. 

b) Y por la aplicación de sus posibles beneficios: 

1º. De Iniciativa Social. 

2º. De Iniciativa no Social o Iniciativa Empresarial 

 

 Expone los requisitos para la calificacion, las circunstancias, la 

documentación a presentar. 

 Regula también el procedimiento de descalificación 

 Disposición transitoria por la que establece unos plazos para aportar la 

documentación requerida por este Decreto para aquellos centros que estén 

afectados: 

1. Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este decreto 

para comunicar cualquier circunstancia de las incluidas en el libro de 

registro que no hayan sido comunicadas. En su defecto, el Servicio 

Regional de Empleo y Formación podrá iniciar el correspondiente 

procedimiento de descalificación regulado en el artículo 17, en caso de 

tener constancia fidedigna de la existencia de modificaciones sustanciales 

no comunicadas. 

2. Seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 

decreto para solicitar y presentar la documentación establecida en el 

artículo 8 para la calificación de centro especial de empleo de iniciativa 

social, para aquellos centros que no lo tengan recogido en la resolución de 



 

calificación. 

3. Un año a contar desde el día siguiente a la publicación de este 

decreto para la acreditación de la constitución de una nueva entidad, 

inscrita en el registro correspondiente, en el caso de centros 

especiales de empleo que no tuvieran personalidad jurídica 

independiente de la entidad promotora a la fecha de publicación de 

este decreto. 

 Por último, en un plazo de 2 años se habrá incorporado como procedimiento 

informático el Libro de Registro. 

 

Esta norma es necesaria y eficaz para poder cumplir y desarrollar las disposiciones 

contenidas en la normativa vigente, tanto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 

29 de noviembre, como en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre. 

Se busca una mejor gestión del proceso de calificación de los nuevos CEE, mayor 

seguridad jurídica, tanto para el la administración como para este sector. 

Cualquier duda o aclaración, la veremos con el equipo gestor y, por supuesto, se 

adecuará en la medida de lo posible a las propuestas. 

 

 

 

 

 


